
CONSTANCIA SECRETARIAL. - Palmira (V.), 14-dic.-2023. A despacho de la señora 

Juez. Sírvase proveer. 

 

 

NATALIA CABRERA LARA  
Secretaria 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

Proceso: Acción de tutela 

Accionante: Fredy Rodríguez López C.C. 6.433.655, T.D. 7015 

Accionado: Directora EPAMSCAS-INPEC Palmira 

Radicación: 76-520-31-03-002-2023-00218-00 

Asunto: Vincula 

 

  

Dentro de la acción constitucional de la referencia, revisada la respuesta enviada a través 

del correo electrónico institucional, por parte del JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de Palmira (V.), encuentra el Juzgado que 

se hace necesaria la vinculación al JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD de Palmira (V.), en cabeza del Juez JOSÉ ROMULO 

OLIVARES ESCOBAR,  a fin de que se pronuncien acerca de los hechos materia de la 

presente acción de tutela. 

 

Cabe agregar que, dada la brevedad de los términos legales previstos para esta acción, se 

dará un (1) día hábil para que la vinculada ejerza su defensa, con relación al presente 

asunto. 

 

Sin más comentarios se, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: VINCULAR al JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD de Palmira (V.), en cabeza del Juez JOSÉ ROMULO 

OLIVARES ESCOBAR, quienes tendrán el plazo de un (1) día hábil siguiente a la 

notificación virtual del presente auto, para ejercer su defensa, acorde a lo 

indicado en este expediente. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE este auto por el medio más expedito posible.  
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CÚMPLASE   

 LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 
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H.r.j. 
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